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(CONTINUA CLON.)

ESCUELAS DE NIÑOS Y DE NIÑAS.

Lectura.

Máximas morales y políticas. por D. José
Marin Lopez

Nociones de moral civil, por D. Ecequiel
Torrecilla.

Libro de lectura para niños, y-niñas, por D.
3Julio Kuhu.

.1
Catecismo civil de las madres, por el Dr.

Blair, traducido por el Marqués de S. Felices.
Catecismo de la doctrina cristiana, por Don

Francisco Serra..

Cartas sobre la primera comunion por un
misione; o, traducidas por D. Juan Garcia Rodriguez.

La antorcha de Ja,.. juventud, traducida por
D. Gregorio. Urbano Dargallo.

Nuevas lecciones escogidas de lectura„ para
niños, por los profesores ,escolapios del Real Co-
legio de S. Antonio Abad. de Madrid.
—El libro de oro; .de las niñas,, por D. MI-tonio Pirala.

• 1	 :3:
-- Los debereg de loa nidos.  porì D. , Antonio
Monescillo.

emir*

genio de Ilartzembusch. ,
Fiibulas en verso, por Doña CóricePcion. Are-

nal de Carrasco.
Cartilla metódica, l'or D. Juan José Barrera.
Silabario español, por D. Pantaleon Martin

Aguado.
• Cuadernos de lectura con diferentes Caracteres,

por D. Simon Anacleto 4rar1da.
..10 -Cartil1a para enseñar. y aprender å. leer, por
D. Andrés Audit-

.03IPJU'Ifj

Caractéres de la verdadera,
eclesiástico.

Escuela moral y política para los niños, por
D. Lombardo de Langres.

Coleccion, de trozos de elocuencia y moral,
en prosa y verso,„ por D.., José Figueras.

Educacion de la infancia, por D. José Menendez.
El libro del culto divino 6 sea devocionario

en prosa ,y verso, por D. M. G.-,'Xclaustrado.
El Evangelio para los ' niñas. por D. Angel

Maria Terraddlos.
Programa de Religion y moral, por D. Juan

Dias Baeza.
Tratado de urbanidad, por D. Juan Cortada.

Fábulas ,.en yerso casi llano edicion de Granada.
por D. Folix Maria Samaniego.

El. Amigo de los niños, por el Abate Sab-
batier, traducido por D. Juan de Escoiquiz.

Fábulas en verso castellano, edicion de Ma-
drid, por , O. Felix Maria Sarnaniego.

Manual . ,de párvulos, por D. Antonio„ßascon
Soriano.	 •• _

Fábulas literarias, por D. TomiS Iriarte.
Fábulas en verso castellano, por D. Juan Ed.

Tomas Ortiz.	 , : -	 ai; 11; :•tiEl libro de la Infancia, por D tepe
nio Macias.

Lecciones de uni: padre á un hijo, por4Don

por Un
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•la e	
Martel6s.

* -ANueva cartilla tilastArcal itustradz-por- D. AniCir

pio Alvera Delgras.
Caton metódico de los niños, por D. José Gon-

zalez Seijas.
Nociones elementales de anstomia fisiológica hu-

mana para instruccion elemental, por D. Luis Gar-

cist Sanz.	
".

g Nuevo y complete sita .ars,spasa enseñar ä leer.

PO!s p. sioirlo ik„ Peniplietr
m

o.
Nuevo Silabario, por Francisco fluiz Morote.

Caton metódico de lectura, por D. Pantaleon

Martin Aguado.
Silabario para uso de las escuelas, por D. Victo-

riano Remando.
Abecedario y carteles para enseñar y aprender

	

á leer, por D. Andres Audet.	 -
Nuevo silabario, por D. José Segundo Mondéjar.
Coleccion de cuadernos de lectura, por D. J.

Avendaño y D. M. Carderera.
Nuevo método racional de lecturapor:,...1:Q José

María Florez.
Idern en carteles id.
Cuarderno litografiado pera facilitar la lectura

de manuscritos, por 1), Castor Araujo y Alcalde.
Cuaderno autografiado, por I). José M iría Florez,

*4°' Catecismo para el uso de todas las iglesias del
Imperio frances, traduccion; en la imprenta de Co-

llado, segunda edic ion.
, EI Tesoro de ka niños, por D. Enrique Ataide

nYit'PóitlagaL" " "
La urbanidad en verso. , por , D. .Fiah .CisCO de

Asis
rr; n !!C

Madorells
Ejemplos, morales, librería de , D. Manuel Sang.

l '" Biblia de' los nitios';'por D. Antonio Alverá

Delgras.
Lección 'de moral, m 'Ir D. Angel Herreros Mora.

El libro de las niñas, 'por D. Joaquin Rubio Ors.

• A' le juSientud' » española: Ripalda politico mo-

ral del español católico D. D. C. R.	 Ii2

'EL padre nuestra de Fenelon,, traduccion por

delSValle.
t tecciónia le educacion religitisi y civil por

1 D. Julian Melehor.	 '

Precioso curso de moral infantil, tradu#ion

t ifer"	 Fehipe' Antonio Macias.
Pensil de las niñas, por D. JosésCoditt'

• Juanitas v irailuecion de D. Mariano Torrente.

Lonsojeä á las niñas, por D. H enil () Garcia

de. los Santos.
Historia .sagrada contada á los . ntúos traducs

ciopdlinIV`Manuet:GonzaleisVeri';-
'déla infane'; por-- ü.' Eugenio Tapia.

El. buen FridoliriA) el picaili Tierry. tradue-
Wiciti'de t-62' Fernando. Beltran; de Lis.

Devocionario y ejercicio cotidiano, ;per

Jalian Gonzalez Soto.
Coleccion' d'e 'irozoisk liele ctos , pie D. L."G. S.

Trozos de prosa yok D.•Verso,'"ti''	 .Eugenio
s	 •	 •	 sdi;

Ecuilaz.o
El amiga de je infaacia, tradittletiniv de' Don

;;	"''.'	 4 n 01'401
Bordas.	 /	 '

n ' I 'reccioneee*'l urbanidad, , ii'di ` 111): Manuel Ra-

driguez Escobár.• r 
Cartilla para ensetielileeV,Iik;r D. Vicente Pujals.

Nuevo , ilabario por D. Maiiuel Rodríguez Escobar
ao ‘ i	 s.R

Silabario 'de . los niños,	 Julian Pastor.

Nuevo método práctico, per - D. Salvador

GZEIZIUTO ZZ LÄ ??,:711111 ZZ 1:2LCZTE

CIRCULAR NUMERO 203.

El Ilmo. Sr. Director de Establecimientos

penales me dice con fecha - 11 del actual lo si-

guiente.
Careciendo' -• esta Direccionsidessalgunos datos

para poder mejorar las_sontlicion es de los Esta-

blecimientos penales, he creido conveniente diri-
girme á V. S. corno lo egeetito á fin de que se
sirva pedir á los Alcaldes presidentes de los Ayun-

tamiento s de los pueblos en que haya, cárcel ci-

vil,. así •sha audiencia, partidot,,judici31,14..
lar de Pueblo, las noticias necesarias en un to-

do conforme al adjunto estado, del que les re-

mitirá copia; encargándol es pongan en la casilla

de nota de. concepto, las designaciones de bueno,
mediano ó malo; y en la de observaciones, to-
das aquellas que consideren respecto de cada
una de las personas comprendidas en el mismo.

Todo . con 'la claridad y. precision que requiere
.este servicio para que tanto -en esas oficinas don-
de deben r'efundirse en un -' • soto estados las que

remitan los Alcaldes, como en esta Direccion

al formulaT ici gentirál do todas las-cárcele s del

Reino, no haya eonfusion ni dudas que entorpez-
can los trabajos -y -Obliguen . á pedir aclaraciones.

Esta Direccion espera del celó -y eficacia-'de
por el meiors.SerVicia,nque verificarás[ai:eernision

de estos datos å la misma á la molió'. 'brevedad

posible.	 ,	 •	 •
Lo queSe inserieufkrVeite'lerco oficial;

previniendo á los presidenteS de los 'Ayuntamien-

to, de los pueblos eW hilot:tide ihaya estableciinie n-

16'81 de'.1ö4	 comunicacion in.

Seria, reniitan	 -Iirevedad un estado

igual al modelo . lette` se 'pone á :!continuacioiz:

curando que sti$V-casillastoengan llenas -cor  toda

la claridad y preeision que se recomienda:l. Alba;.

cele 14 de Noviembre de 1856,—Franciso0s,Na-

varro.	
.sJis•aauott<•

Método teórico-práct ico para enseñar á leer,

415ir'; 'D. Antonio [tornee . Fernandez.	 s
El Manual...de los_ párvulos, ó 3ilaberio

-
ce-teórico-práctico, por D. José Maria de Sesind.

Fábulas, cuentos y alegorias morales, por E).

Angel Casimir° G O% atoes.
Nuevo silabario para enseriar á leer, por D.

Bernardo Lorilé.
Silabario de la l'engua castellana, Por D. Fran-

cisco Ventura Sabatell.
Métoda‘prácticoi - elemental, por D.' 'Manuel Be-

nito Carrera.
Cartilla suplementa r ia, por id.
Nuevo silabario, por Iglesias.

Ejérci e ios silábicos, por D. Eugenio Eguilaz.

Ilescripcion de los juegos de la infancia, por

D. Vicente- Naharro.
Nueva cal tina para enseñar y ap render á leer,

per D. José Mariano Vallejo.
Principios metódicos para aprender á leer, por

Don Manuel Rodriguez Escobar.
(Se continuara.)

1
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OTRA NUMERO 214.
,i2r3•ta.

etesnKern.

En la	 ceta' r>ge 15	 oe - halla

inserta la Real ór. den •siguiente:"'''''

41_,,conse'düencia del Real decrete ' elt del

ceiiiKtk' por el cual se levanta •-el H estado de

sitio »tablecido el 14 . de Julio antériatVia Reina
G.) se ha servido mandar' kvi'siguiente;

1.`"öueilan sin efecto .• raW "eireillarie -de 26 de

J10 143 dp Agóit& S'de'Setietrili re' os , de Oc •

le'parteli relati v a á 1:t'interven-

cioe 'de los Capitanes , y. Coma n(la;nWs'-generales

en la recir'Oniiacio'd It'AZidificacie rilite Ayun-

tarnientos'.'x"DiputacriSlieálYedlillei'alesY.
2.° .,LáOpidVidencilis que 	 hoy"iì adelan-

te hatnde adoptars o en este ponto se acorda-

r exclusiv.amente por los Gober-

nadoVè's 1 de provinci p . ' Oi ` -‘ '' •
3.0 Continuarán iprorogadss hasta nueva ór-

d en , y en favor Anicamente de dichos Goberna-
dores, las facq, litades cor,liferiOa,s,,v or las ei(rAu.lares

mencionadositiLo4 Atito.44jei:
1.0...j u ota.m.eute.	

••

7.4 .o t-.11(En las provincias donde accidentalmente

se hallen reunidos-. en ttuu. ,Itpistna persona los dos

mandos, todas las operaciones propias del obje-
to á que la . presente circular se refiere, se prac-
ticarán por la, Autoridad militar como represen-
tante yvor delegacion de esteAknisterio.

autorizados por ahora los Geber-
eadorerliaranombrar los Alcaldes y Tenientes
de Alcalde de. , todos los Ayunteniientos de„,1*Pe-
ninsulaj:i ISlaa adyacentes donde el Gobierng,,uo
tenga por cotiveniente reservarse esta facultad.,

6. 0 :Lòs eebernadores se ocuparán sin..lev.ak

tar'.,.•t maná euu . lijar definitivamente el personal;4e

lš Diputaciones y Ayuntamientos, como prelimi-
nar indispensable al completo y próximo ,resta-
blecimiduto der. las condiciones normales eh. " ma-

teria denirganizacion municipal y provincial.
. a Las mismas Autoridades darán, parte á

este Ministerio de las medidas que sucesivamen-
te vayariAdoptando para la ejecucion de cuanto
en esta `circular se previene, y procurarán Iler
var á efecto-sus disposiciones con toda la re:7

pidez que beti ,-.. compatib le con el mejor seivicici.

WDe .-1ReaD Arden lo (ligo á V. S. para su ce-

nocimiento y:Pfectos correspondiente s. Dios guarde

á V. S.: muchos arias. Madrid 13 de Noviembre

de 1856 ....Nocedal. —Sr. Gobernador de la pro-

vincia dej..
Lo que he dispuesto inserte en este perió-

dico oficial ä fin de que llegue á conocimiento

de todos los Alcaldes. Albacete 18 de Noviembre

cld'1856.=_-Francisco Navarro.
YrI01071/0.x. 	 •••••n••••n•

91MNSEJOI, PROVINCIAL ) DE ALBACETE.
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,.. 1 Provincia de Albacete.or-'-Partidu,9:le Alcaraz.
„piano , trimestre de 1856.—Presupuestej repar-

timiento que. el Alcalde primero constituelonal de
psta ciudad .cabeza de partido formad- las can-
tidades que se necesitan pare el...'§e,egne de pre-
sos pobreR y demás atepciAles, •cafreektnaä pare

cuarto,,trimestre del corriente,,,-efio. t,,

.mule:II
-0È (0
-il,iiitli

• : 1	 i•-;

0
n) :'.t zia9	 3 ai ,.:1A • ›-• vi

ar----" 4 n ia e ,!;191h 29  .12: eI
ji: 1,-.);

P•4

reil , el IV (;1>, oot 

n ;;ae,• • O.) !1	 •	 C
o

i)iii(53•74•cij 1} i	 T.,
e
o
cz.

ii

	

,•.-	
,-.'..,b by i 51

,ä; I 9 ,V '.rItill 8,
..11.) , ,.:..	 „el	 e, e ry &

s., . Z.:, 	 _.......„:„.2r21.; 	 3111(111i7,“".

In	 \ C1)
.1 i “ 1 ei iiis h i eh X901„

N	
C3 t2 '

a>	 Zi k«...	 '.
..-z2 '1`)L	 c i:S

„.(1

9I19ií1t cii51D22‘ ,tiyt

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Rs.	 Cént.

Para el soaorro de veinte	 y cuatro	 pre-
sos que existen en estas cárceles al res-
pecto de un real cuarenta y dos	 cénti-
mos	 diarios. 3135 36

Asignacion á los facultivos. 80
Dotacion del Alcaide. 450
Socorro • i presos de transito. 100
Reparos que ocurran	 en	 la	 cárcel. 300
Papel sellado r ra	 los libros	 de	 entradas

y salidas de presos. 28 24
Por id.	 y	 blanco invertido	 en este	 pre-

supuesto y cuentas sucesivas,	 y	 comu-
nicaciones para	 hacer	 efectivo del	 tri-
rnostre. 30

Total presupuesto. 4123 60

AUMENTO.

Por alcance que resulta en la cuenta del
trimestre anterior en contra del fondo.1127 67

5251 27
DISTRIBUCION.

PUEBLOS,
1:17.1e3le

Nt'inzero
de

Altnas.	 ni. Cént.
,IWOMM/MIP

Alcaraz
•n11n111.11

3503	 753
Ballesteros 952 205
Bienservida 1193 257
Bogarra 1899 409
Bou ¡lb 3282 705 80
Casas de Lazan. 1020 219 20
Cotillas 448 96 8
Masegoso 1260 271
Ossa de Montiel 828 178
Paterna 1508 324
Peñascosa 1143 246
Povedilla 443 95
Riopar 1201 258
Robledo 1820 154 40
Salobre 1050 225
"%nos	 9 1892 407
Villeabeins 1011 217 30
Villa.verde 609 131
Viveros. 995 214

24957 5365
.111Mn111111

78
es, slia , RESUMEN. ,

11 n ..

Se necesita repartir 5151 27
Se han repartido - 5365 78

Diferencia de mas 114 51

Se ha girado este reparte/tiErespecto de Veinte y
uno y medio céntimos por alma. Alcaraz 5 de
Octubre de 1856.=_-Barnom Pr-tel de Gozar.

Y aprobados por el Consejo Provincial los prein-
sertos presupuesto Y- repartimiento, ha acordado
Irle se publiquen por medid del Bolean oficial de
la provincia, previniendo á los Ayuntamientos de
los pueblos que componen dicho partido la pron-
titud en el pago do las cuotas que respectivamen-
te llevan anotadas. Albacete 15 de Noviembre de

4856..E. P., Francisco.' Natiarro..Iginio Herre-
ros, Secretario interino.-=

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
BE ALBACETE.

Circular.

En la Gaceta de Madrid de 11 del actual, se
halla inserto el Real decreto del tenor siguiente:

Ministerio de la Goberriacion =De acuerdo con
el dictamen de mi Consejo de Ministros, vengo
en levantar el estado de sitio establecido por mi
Real decreto de 14 de Julio último. Dado en Pa.
lacio á 11 de Noviembre do 1856..Estä
cado de la Real mano.=E1 Ministro de la Gober-
nador), Caudido Nocedal.

Y dada cuenta al Trilmual pleno del anterior
Real decreto, ha acordado S. E. se rarde y curn•
rala y se circule á V. á los efectos oportunos.
Dios guarde á V. muchos • años. Albacete 15 de
Noviembre de 1856.=Vicente Mana de
Sr. Juez de primera instancia de....

iD. Lorenzo Navarro, primer Teniente -de lcalde
constitucional, y Presidente de la Junta muni-
cipal de beneficencia .de esta Ciudad de Alcaraz.

Hago saber: Que por acuerdo do la misma,
se sacan á subasta pública en arrendamiento to-
das las fincas pertenecientes á este establecimien-
to de Beneficencia, cuyo acto tendrá lugar el dia
veinte y tres del corriente de diez á doce de su
mañana en las Salas capitulares de esta Ciudad,
en donde se pondcán de manifiesto las condicio.
nes bajo las cuales se ha de celebrar el remate.

. Las personas que güsten tomar parte en di-
cha subasta se presentaran en el dia, !». ; eitio y ho-
ra señalado, cuyo objeto es el del presente anuo-
cio con el superior permiso del Sr. Gobernador
de esta provincia. Alcaraz 12 de Noviembre de
1856.=Lorenzo Navarro.=-EI Srio. Contador, Gui-
llermo Donoso.

-:...;

ANUNCIO.

No obstante de loieinis se previno'i los con-
tribuyentes por territoriaU en esta villa, como ha-
cendados forasteros, ete. :-itiCio de :26 _de Agosto
último _dirigidos ._ä_los-Ataildes respecti os, para
que presentasen -rericTries juradas de, su rique-
za eii este término, claSificadas cen ,:sujecion
los modelos del reglamento generaldelEstadistica
de 18 de Diciembre de :1846 como quiera que
ningun resultado favorable; E litodujo la indicada me-
dida, se previene por kiui vez,'-'-qtil si en el
termino de ocho dias, -contados desde la insercion
de este anuncio, no presentan aquellos documen-
tos, se procederá de oficio á la ev_aluacion de la
riqueza, exigiendo ú Iris morosos Va responsabili•
dad de instruccion. Pozuelo 10 de': Noviembre de
1856.—El Alcalde, gtian José Garcia.—Por su
mandado, Masimiliano�:- Vizcen.

`Vtri

IMPRENTA DE LA UbliON—.
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